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SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL
INFORMA

Para el llenado del formato del Seguro para madres solteras, únicamente se necesita la firma del trabajador o trabajadora en el padrón, la solicitud llena y requisitada y la hoja de los datos de la misma.
No es necesario presentar ningún otro documento cono el INE, IFE, CURP, etc.

Atentamente
José Castillo Labra
Secretario de Previsión Social
· Cualquier duda al teléfono 56704196 ext. 135 y 136 con Daniel Contreras
